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DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

CONSIDERANDO: 

QUE, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, inteNención y control 

de las actividades económicas. sociales y ambientales, y de los seNicios que prestan las 
entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y seNicios se

sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. ( .. .) Las superintendencias 
serán dirigidas y representadas por /as superintendentas o superintendentes. La ley 
determinará los requisitos que deban cumplir quienes aspiren a dirigir estas entidades. 

( ) "·... , 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 288 establece que: "Las 
compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y seNicios nacionales, en 
particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro. pequeñas y 
medianas unidades productivas"; 

QUE, de conformidad con el artículo 59 del Código Orgánico Monetario y Financiero, la 
Superintendencia de Bancos es un organismo técnico de derecho público, con 
personalidad jurídica, parte de la Función de Transparencia y Control Social, con 
autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa, cuya organización y 
funciones están determinadas en la Constitución de la República y la ley; 

QUE, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
manifiesta: "Plan Anual de Contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con 
/os objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, 
formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de 
conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de 
Desarrollo y a los presupuestos del Estado. (. . .) De existir reformas al Plan Anual de 
Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este 
inciso (. .. )"; 

QUE, el artículo 25 del Reglamento General de aplicación a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, dispone: "(. . .) El Plan Anual de Contratación podrá ser 
reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente 
motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal 
www.compraspublicas.qob.ec. (. . .) Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de 
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